
 

ADMISIÓN 23-24  
(BOCYL 10 de febrero de 2023) 

 

17 de marzo 

• Los centros entregarán la solicitud pregrabada a los alumnos que 
deban cambiar de centro. 

• Para el resto de alumnos: 
 La solicitud se puede cumplimentar a través de la página 

web del Portal de Educación. 

17 de marzo al 
10 de abril (ambos 
inclusive) 
 
 
RESERVA DE PLAZA. 
ADMISIÓN 

• Revisar y cumplimentar el impreso de solicitud: 
• Datos personales 
• El domicilio familiar que se alegue en la solicitud deberá corresponder al 

solicitante primero. 
• Indicar por orden de preferencia los centros elegidos hasta 7 centros, si es la 

escolarización por primera vez o cambio de localidad un mínimo de 5. 
• Documentación: 

 Solicitud 
 Copia del libro de familia o de la certificación del  Registro Civil. 
 Copia de los documentos para acreditar las circunstancias puntuables y 

situaciones que no se puedan verificar electrónicamente 
• La solicitud debe estar firmada por los dos progenitores; en caso de 

no ser así, debe acreditarse esta circunstancia con la 
documentación pertinente.  

• Formas de presentarla: 
• Aplicación web, accesible desde el Portal de Educación. 
• Presencialmente en el centro 
• A través del Registro Electrónico 

• Se debe adjuntar la documentación necesaria para la baremación. 
 

15 de mayo Publicación del listado provisional de baremación. 

16 al 22 de mayo 
Período de reclamaciones a las puntuaciones, junto con la documentación 
acreditativa que permita verificar el dato, presentar en el centro. 

22 de junio 

• Se publicará el listado definitivo de adjudicación de plaza. Tablones 
del Centro y pág. web 

• Publicación  del  listado de alumnos que han perdido la plaza 
escolar 

23 de junio al 11 
de julio (Ordinaria) 
26 de junio al 12 
de julio (ON-LINE) 

Período de matriculación. Toda la información estará disponible en la 
página web del centro. 

 


